
Martes 12 de. octubre de 1841. 

«jojiiscriheieste p e r i ó d i c o , q u e s a l e ! o s mar-
|A«t » 3T »ál>»<lo» , en la imprenta de F i t a , 
dlle de las TreaCrucea, á 10 ra. al mea, l l c v a -
aco á caía de lo»señorea ausentares, 

Lot avíaos ó artículos podrán remitirte i la 
redacción, que ae halla establecida en la mis
ma imprenta y ca l l e , núm. 4 , cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito nose reciten 

MLEOT OMiU m MAMUJE) 

P A R T E OFICIAL-

Manifiesto de S. A. Serma. el Regente del reino. 

Españoles: E l horrendo atentado que acaba 
de tener lugar en esta corte cometido por ge
nerales y gefes infieles puestos á la cabeza de 
una pequeña parte de la guarnición que logra
ron arrastrar en su crimen, es uno de aquellos 
acontecimientos cuya maldad no tiene límites, 
ni parecia posible en el noble y siempre res
petuoso carácter castellano para con sus monar* 
cas y su patria. Nunca los españoles atentaron 
contra la vida y seguridad personal de sus re
yes; y si á la sorpresa y violencia armada que 
durante algunas horas hicieron anoche aquellos 
criminales á la regia morada de nuestra augus
ta reina doña Isabel II y su escelsa hermana, se 
agrega la circunstancia de la tierna edad de per
sonas tan caras, se agrava el carácter de alevo
sía que presenta el acontecimiento. 

Él gobierno no puede menos de mirarle ba
jo ese grave aspecto y de denunciarle asi á la 
execración de los hombres honrados de todo slos 
partidos de la nación y de la Europa entera. 
Este delito tan atroz y tan bárbaro debia ser la 
seual para otros rio menos horribles; la señal pa
ra envolver á la patria en los horrores de una 
guerra todavía mas cruel y desastrosa que la que 
acaba de terminarse á costa de tantos y tan san
grientos sacrificios. De este modo es como el go
bierno tiene que considerar los hechos para que 
W rigor de la ley caiga sobre los criminales sin 
^cepcion alguna en cuanto dependa desús atri
buciones. 

E l gobierno no duda de la sensatez y cordu
ra de los amantes de la libertad y del trono de 
la reina constitucional que aguardarán tranqui
los su acción eficaz y la de los tribunales para 
que el crimen sea castigado cual corresponde, 
seguros de que asi sucederá, y seguros no me
nos de que triunfará la noble causa que ha de 
hacer la felicidad y ventura de la nación. 

Con vosotros cuento, españoles leales, aguer
ridos soldados y decididos milicianos naciona
les para sostener la Constitución, el trono de 
nuestra inocente reina y el orden político crea
do por la voluntad nacional. Con tan fuertes ele
mentos, y apoyado el gobierno por la opinión 
pública,no duda un instante del triunfo de nues
tra causa vuestro compatriota el Regente del reí-
no. Madrid 8 de octubre de 1841.—El dugue de 
la Victoria .—El ministro de la Gobernación de 
la Península.—Facundo Infante. 

, MINISTERIO DE Uí GUEIUU, . 

• tifiv. 

Circular. 
Excmo. Sr . : E n las circuntancias estraordi-

narias en que la nación se encuentra, el gobier* 
no no puede tolerar.que la causa del trono de l a 
reina doña Isabel II y las leyes fundamentales 
que la nación se ha dado, sean defendidas con 
interés equívoco y no con fe sincera y decidida. 
Partiendo de este principio, S. A. el Regente del 
reino se ha servido autorizar á V . E . para que sin 
olvidar los principios de justicia y prudencia que 
desea resplandezcan en todos los actos de su go
bierno, vigile V. E. muy de cerca sobre todos los 
gefes v empleados militares que se hallen sir
viendo cu el distrito de su maudo, y proceda á 
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apartar del servicio activo á todos aquellos que 
no encuentre dispuestos á cumplir esactamente 
con sus respectivas obligaciones, á obedecer cie-
degamente las disposiciones del gobierno, y 
posponerlo todo al deber sagrado de af ianzar el 
trono legitimo y las leyes fundamentales que 
todos hemos jurado. 

De orden de S. A. lo comunico á V . E . para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 9 de octubre de 184*.= 

. capitán general de San Miguel. 

Excmo. Sr . : E l Regente del reino ha visto 
con satisfacción el leal y patriótico comporta-* 
miento de las tropas de esta guarnición y la mi 
licia nacional, con motivo de la desagradable 
ocurrencia de a ver noche; en proporción que fue 
elevosa v digna del mayor castigo la conducta 
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de los generales que á mano armada hollaron to
d o respeto d e b i d o al palacio de su reina, mere
ce todo elogio la p r o n t i t u d con que acudieron á 
sus puestos Jos cuerpos de todas armas, y los sen
timientos de adhesión á la causa del trono cons
titucional y de la libertad que á porfía desplega
r o n . Será citada sobre todo con singular elogio 
la heroica defensa que un puñado de reales guar
dias Alabarderos, mandados por el coronel don 
D o m i n g o Dulce, opuso á la desenfrenada violen
cia de las tropas sediciosas. A l mismo tiempo que 
este hecho ya ha sido recompensado como se 
merece, me manda S. A. dar en su nombre las 
£r*cía> á V . E . , á toda la guarnición, á la milicia 
nacional, á los demás individuos que con tanta 
prontitud se presentaron, y que se haga saber 
esta manifestación en la orden de la plaza para 
q u e llegue á conocimiento de todos los intere
sados. 

D e orden de S. A. lo digo á V . E . para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y . E. 
m u c h o s ¿ños. Madrid 9 de octubre de 1841.— 
Saíi Miguel.—Sr. capitán general de Castilla la 
5-ueva. 

¿hio cuenta ai P»egeote del reino de la 
' 1 D de V . de '6 de! corriente mes, en laque 

**ea&d4 bacet uxu demostración de gratitud en 
-abev uio ct .Lh Ya-Uente* guardias Alabarderos 
J¿'eu 1* *>í¿&e de! 7 <W carnéate mes defen* 
\0Jroá\i«n^é0Íeíñe d pafafóo real de los que 

xfA¿¿&¿¿Aé \t atesaron., ofrece un donativo de 
íftii fts&e% Í t&k*iBQ <it\'K espresados guar-

y eiít*rra.4o S- A . yt ha hervido mandar que 
te adrata *&tz 4otúti+o y pon^a á disposición 

Un flKocftftMffcri^tíardus, ¡Ofertándose en la 
tsJCtta deí gaifaiaoll ^po*kioi>de V . para que 
be l u p pObü'x» rav^o de generosidad y pa-
trk>tÍHXi'>. De tráete 4e S. A^ lo a o unció á V . pa
ra M I o/WKtaúeatQ y fjr** cMifíguteiites. Dios 
yusút a V . m^cW* ¿ifc*. Madrid i o de octu

bre de 1841.—San Miguel.—Sr. don Manuel Ma-
theu. ' 

Sermo. Sr.—La heroica conducta de los Ala
barderos en la noche del 7 del actual, que con 
su valor y lealtad á toda prueba han salvado la 
causa de la libertad y de la patria de un grave 
compromiso, merece una demostración de reco
nocimiento de todos los buenos españoles. Par
tiendo de este principio espero que S. A. me per. 
mita hacer el donativo de a ,000 rs. vn. á cada 
uno de los individuos de dicho cuerpo que han 
defendido la estancia de S. M . , para manifestar
les de este modo mi sentimiento agradecido. Ma
drid 8 de octubre de 1841.—Sermo. Sr.—Mauuel 
Matheu.—Sermo. Sr. Regente del reino. 

MINISTERIO DE HACIENDA» 

L a rebelión que acaba de estallar en algunas 
provincias del reino, y el espantoso crimen co
metido por los desleales en esta capital, es una 
prueba evidente de que en vano se esforzarla el 
gobierno por calmar los males que á la nación 
aquejan, y por consolidar la paz tan vehemen
te ansiada por todos los hombres de bien, si co
mo hasta aquí tomase por lerna de su conducta 
la benignidad y la indulgencia. 

E n estas circunstancias, pues, preciso se ha
ce que de una vez acabe toda contemplación y 
miramiento con los enemigos ocultos que trai-
doramente socaban la ley que felizmentenos rige: 
y por lo tanto S. A . , convencido de la necesidad 
de rodearse de personas cuyas convicciones é 
intereses estén perfectamente en armonía con 
los principios proclamados en i .° de setiembre, 
se ha servido resolver que sin faltar á la justicia 
pero con la presteza que exige el estado de h 
opinión pública, justamente indignada, proponga 
V . S. la separación motivada de los empleado* 
en las oficinas de esa provincia.que no inspires 
la mas cabal confianza en Vpunto á adhesión i 
las actuales instituciones. De orden de S. A. lo 
comunico a V . S. para su mas puntual cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de I84L—Pedro Surrá J 
Rull.—Señor intendente de 

•I5ISTEBJ0 DE LA GOBERNACION DE LA PENIIfSClA' 

Negociado nurn. 5. 

Kxcmo. Sr.; S. A. el Regente del reino ha 
sabido con d majo; disgusto que algunos * * -
vi< uos de la nniinu naaonal que son emole*** 
<M gobierno , fallando 4 la confianza que 0* 
les illftj*ifft*r4 y it lo que la pairia tiene <ler*a" 
* eligir de 1 <>«(<,> lo* víudwi¡áHv§9 no acudiera 
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bsfias durante la alarma producida por el 
\e„VMO cometido en el regio alcázar en la Ja 

uta lile noche del 7 al 8 del actual; y con ,1 
da hacerles senl.r su desagrado, sin £ r j u C ¡ J 
laacción que con arreglo á l a o i ^ e n a i i S 
milicia nacional corresponde al consejo/J* 

wplma, ha tenido á hien resolver que ¿ J ? 
. E. inmediatamente á los cuerpos de d i c h a . ? 
t y remita a este ministerio una noticia ulmC 

de los empleados que se hallan en e l l S 
, , i c a < , ü ' " l i a n d o también la dependenck^ 
pe correspondan. De orden de S. Á lo diJ * 
Itm» los efectos correspondientes. Soí 

C í e .'a[i - , S u e ° S t ° S - M a d r Í d 1 ' d e 

^ L i : a n a c i o t i : t e , ~ S r - m S p e C t ° r de 

Negociado núm. S.=Circular. 

Si es un deber en los ciudadanos que contri-

I
uveii á levantar las cargas del estado acudir á 
¿¿servar el orden público en las filas de la mi-
Lia nacional cuando se ve amenazado, lo es aún 
layor en los empleados, tanto por loque deben 
la nación que los sostiene, cuanto por la ob l i -
¡acion en que están constituidos de secundar y 
povar las disposiciones del gobierno que les ha 

Jispensado su confianza. Desconociendo ó apa-
leutaiido desconocer estos principios algunos 
Irapleados, han dejado de concurrir á las filas 
| D la alarma producida por el atroz atentado 

ue en la noche del 7 al 8 del actual se perpetró 
a el palacio rea l , pretendiendo cohonestar su 
.Ita, ya con la asistencia á sus respectivas oficinas, 

» va con la ignorancia del puesto que con pre
ferencia debían ocupar; S. A. el Regente del re i -

vque la da desde luego á la conservación del 
deu público y á la defensa y sostenimiento de 

•JÜ Constitución y del trono de nuestra inocente 
•reina doña Isabel II, reprueba este comporta-
Imiento, y el gobierno ha dictado de su orden 
las disposiciones convenientes para hacer sentir 

su desagrado á los que se hallen en el caso es
presado, sin perjuicio de la acción que por la or
denanza de la milicia nacional corresponde á los 
consejos de disciplina; pero deseando evitar todo 
pretestopara lo sucesivo, y.con el fin de marcar 
terminantemente á los empleados públicos cuál 
W su deber cuando el orden y la libertad peligran 
J el castigo á que se sujetan si lo desconocen, ha 
tenido á bien mandar S. A. que todo individuo 
de dicha fuerza ciudadana que siendo empleado 
<le la nación deje de acudirá las filas en caso de 
alarma , sujo, por este hecho, y justificada que 
s?a la falta por el capitán de la compañía y el 
comandante del batallón, sea separado de su des
tino, reservándose el gobierno nacer en su caso 
l«s eseepciones con los empleados cuya presen
ta en sus oficinas sea indispensable por la na
turaleza de los cargos que desempeñen. De or-
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den de S, A . el Regente del reino lo digo á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes, 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 11 de 
octubre de 1841»—Infante.—Sr« gefe político de... 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID* 

E l señor "subsecretario del ministerio de la 
Gobernación con fecha 6 del actual me dice lo 
que sigue. 

«Excmo. Sr.—*Por el señor ministro de la 
Guerra se dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 16 del anterior lo siguiente:— 
A l intendente general militar digo hoy lo que 
sigue.—-Aproximándose los dias en que deben 
ingresar en las cajas de sus provincias los c i n 
cuenta mi l quintos que para el reemplazo del 
ejército y su reserva ó milicias provinciales fue
ron decretados en la ley de i 4 de agosto últ imo, 
se ha servido S. A . el Regente del reino acordar 
que V . E . disponga lo necesario para que con la 
anticipación debida tengan las referidas cajas los 
fondos necesarios para el pago de los habe
res que devenguen los quintos, y los que los 
mismos hayan devengado desde el dia de su sa
lida de los pueblos hasta el de su entrega, cuyo 
abono deben hacer á los comisionados de estos 
los comandantes de las espresadas cajas, confor
me á lo dispuesto en el articulo 7$ de la orde
nanza de reemplazos. L o que traslado á V . E . de 
orden de S. A. comunicada por el espresado se
ñor ministro de la Gobernación para su inteli
gencia y deroas efectos.» 

L o que hago saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de esta provin
cia para su conocimiento. Madrid 8 de octubre 
de 1841.—AIfonso Escalante. 

Gobierno político de Cuenca. 

Debiendo sacarse á pública subasta la con
trata para la publicación del Boletin Oficial de 
esta provincia correspondiente al año próximo 
de 184a, bajo las bases establecidas en la real 
orden de 4 de abri l de 1 8 4 0 , espedida por el 
ministerio de la Gobernación de la Península, 
é inserta en la Gaceta de Madrid de 8 del mis
mo número 1979; se anuncia al público, á fin de 
que las personas que gusten interesarse en ella 
puedan remitir sus proposiciones hasta el 3 i del 
corriente en la forma que espresan los artículos 
i.° y a.° de la referida real orden, teniendo en 
tendido que en las proposiciones para dicha 
contrata se marcará el precio de cada ejemplar 
del Boletin, ó el importe de cada suscrieion obl i 
gatoria por un a ñ o , y no por un precio alratkx 
El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la secretaria ile este gobierno poKlico, J eu U 
inisnii se hallará colocada la CUJA con bu¿ou qu* 



indica el citado art. 2 . 0 , la cual sfe abrirá públ i 
camente, como también los pliegos que conten
ga,.ql dia 4 de noviembre, á las doce de su maña
na,,)' se procederá á lo dispuesto en el art. 4.0 

de la precitada real orden. Cuenca 7 de octubre 
de i84i .— l l amón del Exido. 

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA. 

* . . • . . . . * • • ' . 

E l Excmo. señor ministro de la Guerra, en 
36 de setiembre últ imo me dice lo siguiente: 

„ . «Excma. $r,—Con el objeto de abreviar la 
clasificación de los gefes y oficiales retirados que 
á consecuencia de la nueva- ley de retiros de 28 
de- agosto .último, deban optar á mayor sueldo 
que el que en el dia disfrutan ; S. A . el Regente 
| del reino se ha servido mandar que la hoja de 
servicios, que conforme á lo dispuesto en el ar
tículo i.° de la circular de 10 del actual ha de 
acompañar alas solicitudes de los interesados, 
solo se exijan en el caso de que para entrar al 
goce de mayor sueldo, pretendan el abono de 
mayor tiempo de servicio, al que se les acreditó 
a l espedirles su despacho de retiro. De orden de 
S. A. lo comunico á V . E . para su inteligencia y 
efectos consiguientes.» 

lx> que se hace saber por medio del Boletin 
.oficial de esta provincia, para que llegue á not i
cia de los interesados residentes en ella. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 6 de 
octubre de 1 8 4 1 . — E l conde de Torre Pando. 

P A R T E N O O F I C I A L -

ANUNCIOS. 
Estando mandado por el señor intendente y 

subdelegado de rentas, que en el mes de noviem
bre ele cada año se remitan por los ayuntamien
tos relaciones de las innovaciones que hubieren 
ocurrido en la contribución por frutos civiles, 
el de la villa de Pozuelo del rey , ha acordado 
invitar, como por el presente lo hago, á los po
seedores de fincas y demás objetos sujetos á di 
cha contribución en término de la misma, para 
que hasta el dia 20 del corriente presenten en la 
secretaría del mismo, sin falta ni escusa, relacio
nes juradas estendidas en forma, de las fincas y 
demás derechos que tengan dados en arrenda-
naieuto, aparcería, ó á medias, con apercibimien
to que a los que no lo realicen les parará el per
juicio que haya lugar, sin oir después reclama
ción alguna. Lo que se hace notorio para la co-
muu inteligencia, y que no se alegue ignorancia. 

Debiendo encargarse el gobierno desde este 

dia, según el art. 4. 0 de la ley de enagenaciou 
bienes del clero secular, de la administración 
todas las rentas y productos de toda especi, 
pertenecientes hasta aquí , al clero catedral, C ( 

Fegial y parroquial, á las fábricas de las iglesia 
cofradías y demás, escepto los comprendidosc 

el art. 6.° de la citada ley, ha acordado el ayu 

tamiento constitucional de Pozuelo del Rey, , 
prevenga á los arrendadores, inquilinos y den 
tenedores de estos bienes, que pertenecen j a 

la nación desde este dicho dia, y desde cuyo t» 
mentó nadie puede retener n i pagar á otra pei 

sona renta alguna, sino á los comisionados J 
amortización, bajo la responsabilidad del p a g 

dor á abonarla por duplicado, por deber api 
carse á los objetos que previene la ley. 

A virtud de facultad de la Excma. diputack 
provincial, se saca á pública subasta la reconj 
posición de la casa consistorial de la villa 
Orusco, á tres leguas de Arganda, en esta pro 
vincia, cuyo coste está tasado en 9,55o rs.Quiel 
quisiere interesarse en ella puede acudir á lase 
cretaría del ayuntamiento constitucional de 
misma, donde estarán de manifiesto las condj 
ciones, en inteligencia que para su rera ate est 
señalado el dia a3 del corriente octubre, desdi 
las dos de la tarde en adelante, en el piso bajf 
de dicha casa consistorial. 

• 

E l ayuntamiento constitucional de la villa di 
Cienpozuelos, ha señalado el domingo 17 d( 
corriente, de once á doce del dia, en las casa 
consistoriales para los primeros remates d( 
abasto y derechos de carnes, vino, vinagre, acei
te, jabón, vacalao, alcabala del viento, tienda di 
mercería, chocolate y géneros ultramarinos, coJ 
roo ramos y arbitrios para menos repartir e n J ' 
año próximo de 1842. Asimismo para los délas 
réntasele fielazgo y mojona, y arrendamiento 
de la casa alojería, pertenecientes á propios. Lo 
que se se anuncia al público por si alguna per
sona quiere interesarse en dichos remates, que 
lo verifique en dicho dia, sitio y hora. 

Se halla vacante la plaza de médico de la vi
lla de Fitcro, dotada en 24 onzas de oro anuales, 
ó sean 7,680 rs. vn., y el ayuntamiento ha seña
lado para su provisión el dia 20 de octubre pró
ximo, hasta cuya tedia se admitirán memoriales 
que se dirijirán por los que la pretendieren al 
mismo ayuntamiento, francos de pbrte, pren
diéndose que la dotación es cobrada por dicha 
corporación, por reparto vecinal, y pagada con 
toda puntualidad. 

11 

I MADRID: Imprenta do P Ú A . 


